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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Paula Astorga Riestra y Arturo Ramón Bosco Romero, 
para aceptar y usar la condecoración y medalla, respectivamente, que les otorgan diversos gobiernos extranjeros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso a la C. Paula Astorga Riestra, para que pueda aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden de las Artes y las Letras, en grado de Caballero, que le otorga el Gobierno 
de la República Francesa. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al C. Arturo Ramón Bosco Romero, para que pueda 
aceptar y usar la Medalla de la Armada Argentina al Mérito, que le otorga el Gobierno de la República 
Argentina. 

México, D.F., a 26 de enero de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Dip. Paula 
Angélica Hernández Olmos, Secretaria.- Dip. Esthela Damián Peralta, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de febrero de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 


